
Quito, 21 de agosto de 2020 

Señor 
Diego Fabián Barrera Barrera 
Presente.- 

Estimado señor Barrera: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA GADMEDEBA 
C.A., en sesión celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad elegir a 
usted como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de DOS AÑOS de 
conformidad con el Art. Vigésimo de los estatutos Sociales de la compañía. 

EL PRESIDENTE ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía de manera individual, con las atribuciones establecidas en 
el estatuto Social, que consta en la escritura de constitución citada. 

La Compañía GADMEDEBA C.A, se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 27 de abril 
de 2010, e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de mayo de 2010. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle y augurarle éxito en su gestión. 
Atentamente, 

   Pilatasig Estrella 
Secretaria Ad hoc 

Yo, Diego Fabián Barrera Barrera, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
COMPAÑÍA GADMEDEBA C.A. 

Quito, 21 de agosto del 2020 

  

Diego Fabián Barrera Barrera 
C.C. 1711538015 
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TRÁMITE NÚMERO: 31225 
  

  “5942331 SANAQOR* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25651 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12704 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GADMEDEBAC A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BARRERA BARRERA DIEGO FABIAN 
IDENTIFICACIÓN. 1711538015 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
CONST RM 41385 DE 07/05/2010 NOT 29 DE 27/04/2010 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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